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lImo Sr.: En acta de inspección levantada a la Entidad _Nue
va Aseguradora, S. A.• , domlciliaqa en Madrid, con fecha 20 de
octubre de 1983, se puso de manifiesto Que dicha Entidad no
habia iniciado las operaciones en los ramos de ganado y pe
drisco dentro del plazo de un ano. a contar desde la fecha de
publicación en el ·Boletin Oficial del Estado" {B de diciembre
de 1982 y 25 de enero de 1983), de las Ordenes ministeriales
de 29 de marzo de 1982 y 15 de noviembre de 1982 por las que
se autorizó para operar en dichos ramos;

Visto el dictamen de la Comisión de Inspecciones y Fusiones,
la resolución recaída sobre el acta de inspección mencionada. las
alegaciones presentadas por la Entidad y el informe de la
Sección correspondiente de ese Centro directivo, y a propues·
ta de V. l.,

Este Ministerio ha resuelto. en virtud de lo dispu.¡:osto ~ el
párrafo 3.° del articulo 11 de la Ley de 16 de dich'!mbre de 1954, so
bre Ordenación de los Seguros Privados, declarar la caducidad
de la inscripción en el Registro Especial de Entidades Asegura
doras. en lo que se refiere exc1usivament8 a los ramo,> de ganado
y pedrisco, de la Entidad _Nueva Aseguradnra, S. A.".

10 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectlJS
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de marzo de 1984.-F. D. (Real Decreto 2335/1983

de 4 de agosto). el Subdirector general de Seguros. Luis Tejero
Lamarca.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Dany_, de nacionalidad nort,.,9mer1rana, el día 2 d."·' .... '11 re de
1983. y del examen de la documentación como '-IT' 'nl:lna se
puso de manifiesto que rtich¡:¡ Entidad no habia inJ('l8,'¡O las
operaciones en el remo de dp.("Aso<; dentro del olazo df' un año a
rontar desde la fecha nA publicarión en el .Bn:etln n'~'al del
Estado_ {t8 de -mayo de 1Q5~J. de la Ordf!n mini~lpria, d·! 8 de
mayo de 1954 par la que !08 le autorizó para openu enlicho
ramo;

Visto el dictamen de la Comisión de Inspecciones y Fusiones
la resolución recaída sobre el acta de insperrión nlpncionada,
documentación compip!Tlenlaria de la Entidad y el informe de la
sección correspondiente de ese Centro directivo, y a prupues·
ta de V. l ..

Este Ministerio ha resuelto, en virtud de lo dispuesto en el
párrafo 3.° del artículo 11 de la Ley de 16 de diciembre de 1954. so
bre Ordenación de !osSeguros Privados, declarar la cadue;idad
de la inscripción en el Registro Especial de Entidadps Asegu·
radoras. en· lo que se refi~re exclusivamente al ramo de dece
sos, de la Delegación para Ec;paña de la Entidad «Grea! Ameri·
can Insurance Company".

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de abril de 1984.-P. D. (Real Decreto 2::13,) '1983,

de 4 de agosto), el Subdirector general de Seguros, Lui'> Tejero
Lamarc'a.
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limo, Sr. Director general de Seguros.

Mercado de Divisas

BOYER SALVADOR

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Economía y Planificación
e Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito Oficial.

Primero.-Aprobar ·105 créditos y avales propuestos por la
ComisIén Ejecutiva del Plan de Reconversión Textil a las Em
presas y en las cuantias que a continuación se relacionan:

Cuantfa
principal

155 384
120111

18,236
215.)68
172,120
68061

275 625

'" 0049,'.>62
49778
19. L20
15 'He
19 ~19

28584
796 ')14
110 751
67814

Vendl!'dor

155.024
llQ,678

18,183
:U3.948
171,301

67.755
274.500

55,774
9;036

49.583
19,052
15.265
19748
26,477

792.232
110,337

157.510

Comprador

Cambios
Divisas convertibles

Cambios oficiales del dia 9 de mayo de 1984

RESOLUCION de 19 de enero de 1984, de la Direc
ción General de Obras Htdrdulicas, por la que se
hace público el otorgamiento d.e una auJf)riz..ac~ón
para realiJlQr obras de encauromiento V deSVLQCIÓn
del torrente Cullar4. en término municipo/ de Ven
drell lTarragona) , a nombre de don Claudia Sancho
Gon.zález.

Don C1audio Sancho GODzé,lez h6. solicitado autoriZflción parE'
realizar obras de enoauz&miento y desviación del torrt'n!e Cu
llaré. en término municipal de VendrelI (TarregonaL V

Este Ministerio ha resuelto autorizar a don Oanri¡o Sanch(
GonzAlez para ejeoufer obras de encauzamiento. y dec::viac';ón df
un tramo del torrente Cullaré. por finca de su prop1edad. er'
término municipal de Vendrell (18,rragonal. con arr"glo a la~
siguientes condiciones:

Primera:-L&s obras Se ajustarAn 61 proyecto suscrito el'
Barcelona y noviembre de 1977, por el Ingeniero de Ceminos
Canales y Puertos. don Rafael Camella Pons, visado p?r lfi
Delegación de Barcelona del Colegio Oficial corresp0ndlente
COo la referencia 1.513, de 3 de maJ"ZlO de 1978, cuyo presu>::> 'est('
total de ejecución material asc!ende a 608.304 pesetas, en cuant(,
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1 dólar USA .
1 dólar canadiense ,., .
1 franco francés " .
1 libra e!>ter11na .
1 libra irjandesa , , .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemá.n .

100 111'86 italianas ,........•.
1 florín hOlandés .
1 oorcna· sueca .
1 OOTOn8 danesa ..
1 corona noruega , .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos . .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses . , .

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Pelletas

50.000.000

250.000 000

ORDEN de 16 de abrtl de 19M Dar la que .<;e drH"/"ra
la caducidad de la in~crin~ión en el Reqlstro F.s
pecial de Enti.dades ASl-lgu.r<ltloras en lo Qu.e se
refiere exclusiv;¡¡nente al ramo de decp.<;os de la
Delegación Dara Espafta de la Entif)ud' .GrBot Ame
rica n Insurance Campan).',. (E·75).

Ilmo Sr.: En acta de inspección levantarla a la Di'llegBrión
para España de la Entidad .Great f.merican rn~ur<HL(;e Com
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Créditos:

.. Manufactura:; Valls, ~_ A." ...

Avales:

-Confecciones Mora. S. A." ...

ORDEN de 2 de abril de 19M sobre créditos y ava
les aprobados por la Comisión. Delegada del Go
bierno para Asuntos Econ.ómicos y Dropuestos por
la Comisión Ejecutiva del Plan de Reconversión
Textil.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Por acuerdo de la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos de 2 de abril de 1984
y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7. 0 del Real
Decreto 1545/1982, de 9 de julio. por el que se establece el pro
cedimiento unificado para la concesión de créditos y avales del
artículo 4.0 de la Ley 21/1982. de 9 de junio, sobre medidas de
reconversión industrial,

Este Ministerio tiene a bien disponer:
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El aval de ..Confecciones Mora, S. A.". garantizarA, además
del principal anterio:-mente seña.lado. intereses. comisiones, gas
tos y otros conceptos a.ccesorios por importe de 11.650.000 pe.
setas.

Segundo.-EI plazo máximo de amortización del crédito a
-Manufacturas Valls. S. A.". se fila en siete años con dos de
carencia de amortización del principal.

El vencimiento del crédito amparado por el aval a -Confec
,ciones Mora. S. A._. tendrá lugar el dia 2 de abril de 1985.

10 que comunico a V. E. y V. 1. para su conocimiento V
efectos.

Madrid, 2 de abril de 1984.
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CONVENIJ COLECTIVO lNTERPROVINClAL DE TRARAJO
SUSCRITO ENTRE LAS EMPRESAS -FRAGA DE ESPECTACU·
LOS. S. A.-. -ENRIQUE BOTAS BLANCO.. _rEREIRA_.•REY
SANCHEZ E HIJOS. S. L._ y EL PERSONAL DE LAS MISMAS

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

los casos previsto!! en las disposiciones vigentes, declarandose
ia cadUCidad stogun los trámites señalados en la, Ley y Flegla
mento de Ohras f'úOltC88.

lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes

Ma.drid, L9. de enero de 1984.-EI Director general, P, D. el
Comisario central de Aguas, Carl06 Torres Padilla.

Visto el texto del Convenio Colectivo de _Ambito lnterpro
vinc.ial de las Empresas ..Fraga de Espectáculos, S. A.,., ..Enrique
Botas Blanco~, ..Pereira,., ..Rey Sánchez e Hilos, S. L.~ y el
personal de las mismas, recibido en esta Dirección General el
día 28 de febrero de 1984, que fue aprobado el día 15 de fe
brero de 1984 por sus respectivas representaciones; ello de ,=on
formidad con 10 dlgpuesto en el a.rtJculo 90.2 y 3 del Estatuto
de 108 Trabajadores, Ley 8/1980, de 10 de marzo y Real De
creto 1040/1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio en el
Registro correspondiente de esta Dirección General. con notifi·
cación a 1& ComIsión Negociadora.

Segundo.-Remitir el texto del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publlcación en el _Boletín Oficial del
Estado,..

Madrid, 6 de marzo de 1QM.-EI Director general, Francisco
José Garcia Zapata.

RESOLUCION de 6 de marzo de 1984. de la Di·
rección General de Trabajo, por la. qlU se dispone
la publicación del Convenio Colectivo de dmbtto
tnterprovincial de las Empresas ..Fraga de 6;spec
tdculos, S. A.,., ..Enrique Botas Blanco,., .P9r9ira...
..Rey Sánchez El H'jos, S. L.,. y el personal de las
m~8tn4s.

Articulo 1.0 Ambito terrttortal y personal,-El presente Con
venio afectará a todos los centros de trabajo que las referidas
Empresas expiotan actualmente en las ciudades de Vigo, Pon
tevedra, Santiago de Compostela, La Coruña. Ferrol. Orense,
Lugo. Noya y Puentedeume, o pudieran explotar en el futuro
en cualquier lugar del territorio español.

Por lo tanto, el presente Convenio Colectivo afectará a todos
'1 cada uno de los trabajadores que prestan sus servicios en
centros de las referidas localidades, a.&I como a los que ingresen
durante la vigencia del mismo. También afectará al personal
administrativo y subalterno de las oficinas centrales de Madrid
y oficina auxiliar de Vigo.

Art. 2,0 Vigencia_-El presente Convenio Colectivo entra.ré.
en vigor, a todos los efectos, elIde enero de 1984.

Art. 3,0 Duración y prórroga.-El presente Convenio Colec
tivo tendrá una duración de un año, es decir, desde el día 1
de enero hasta el 31 de diciembre de 1984:. y será prorrogable
por la tácita de año en ado, si en el pla.zo de un mea anterior
a la fecha de su terminación o de cualquiera de sus prórrogas,
no se hubiera pedido su revisión o su rescisión por cualquiera
de las partes, '

La denuncia se harA por escrito dirigido a la otra parte de
la Comisión Negociadora. y comunicándola a la Dirección Ge
neral de Trabajo.

Art, 4,0 Comistón Mixta d9 seguimtento 6 tnterpretactón.
Esta Comisión estart. compuesta por cuatro representantes de
los trabajadores y un número igual de representantes de las
Empresas. Esta Comisión se reunirá a Instancias de cualquiera
de sus miembros.

;EstarA formada por los siguientes señores:

Parte social: Don Perfecto Iglestas Paz, don Antonio GalAn
González, don Rafael Rodriguez Vázquez y don Ramón Vidal
Neira.

Suplentesl Don Benjamín Jart1D. López y don Luis Otero
Carrera. '

Parte económica: Don Joaquín Iborra Muftoz, don ~anuel
Castro Freilido, don José Acuftil. Couceiro 'J don AntoniO No
gueral Ocampo.

Suplentes: Dbn Luis Seoane Seílas. '1 don Manuel Lago
Vaamonde.
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no reóod:lf' lllúdtfi(;acio por las presentes condiciones y autoriza:
ción L!.,", lllo..JdJl"iLaLiones da detalle, r.,u~ se pretendan introducir,
podr:án Sd autorlzadas y ordenadas por la Comi38ría de Aguas
del PIr irwo urlenUil sIempre qUe tiendan al perfecclOnamlento
del pc)Ve·" tu y no se alteren las características esenciales de la'
autor¡l;O¡é."!on lo cua.l Implicarle. la tramitación de nuevo expe
diente.

St'guoda,--En las embocaduras de entrada y sd.llda del en·
cauza.mit:llLO !ie dIspondrán los dispoSitivos y transiciones coo
venieOl'!> k),tl'8 no perturbar el régimen de 1u 8oguas.

Si se ';~tlmase necesario por la Comisaria de Aguas del
Pirme<J Unt'lnLal se oonstruiJ'á a la entl'tlda el diap06itivo preciso
para cr<--'H.f la velocidad necesaria para desaguar las avenLdas.

TtJru:Jra.-Las obras se inil.:larán en el plazo de trea 'Ile.ses
y debemll q üedar terminadas en el plazo de doce meses. COtl
tados anlboo a partir de la fecha de publiotloCión de esta autori
zación en e, ~~ojetín OficIal del Eatado-.

Cuana.-Lo5 terrenos del cauce primitivo q,u.é quedaD en
seco a con"ecuencia de las obras que se autor1Z8n pasarán a
propiedad del autorizado. Los terrenos privados ocupados por
el nuevo cauce adquirirán el carácter de dominio público. .

QUlnta.-Le. inspección y vigllancia de las obras, tanto du
seco a .onsecuencia de las obras Que se autorizan pasarán a
cargo de la Comisaria de Aguas del PirIneo Oriental, siendo de
cuenta ~el autorizado 18.s remuneraciones '1 ge.stos que por
dichos conceptos Se originen con sujeción a las disposiciones
que le sean aplicables, y, en especial. al De:creto número 140/·
1960, d(': -J de febrero, debiendo darse cuenta a dicho Servicio
del pnnclplO de los trabajos. Una vez terminados, y previo tlviso
del autorizado, se procederá por el Comisario Jefe de Agtl&s o
IngeTIlcro en quien delegue al reconocimiento de las obras,
levantandose acta, en la que, conste el cumplimiento de estas
condiciones debiendo ser aprobada ai acta por la Dirección
General.

Sexta.-Se concede esta autorización dejando 8. salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado
el autorizado a demoler O modificar por su parte las obras,
cuando la Administración lo ordene por interés general, sin
derecho a indemnización alguna.

Séptima.-E¡ autorizado será responsable de cuantos daños
puedo n ocasionarse a intereses públicos o privados, como con
secuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a su
indemnización,

Octava.-Se conceda esta autorización para la ocupación de
los terrenos de dominio oúblico, o que pasan a serlo. nece"arios
para las obras. En cuanto a las servidumbres legales podrán
ser decretada:; por la autoridad competente. una vez pub:lcada
la au orización.

Novena.-Qued·a sujeta esta autorización al cumplimiento de
las disposiciones vigentes, o que se dictl3n en lo suce,sivo.. rela
tivas a la mdustria nacional. contrato de trabajo. Seguridad
Social y demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Oéc:ma-Queda prohibido el vertido de aguas residuai()5 de
cualquier cla,~ al nuevo cauce público, selva que sea aprobado
en el expediente correspondiente. No Se plU'lDitira verter escom
bros, colocar acopios y medios auxiliares, ni cualquier elemento
que pudiera representar un obstáculo al libre curso de las aguas,
siendo responsable el autoriz8do de los dados '1 perjuicios que
pudieran seguirse por esta causa con motivo de las obras. y de
su cuen ta los trabajos que la Administración ordene realizar'
para mantener la cRpactdad de desagüe del arroyo en el tramo
a.fectado por dichas obras,

Durante la ejecución de las obras no se rermitiré. el acopio
de materiales ni otros obstáculos que dificulten el libre curso
de las aguas por el cauce Que se trata de desviar. sie'ndo res
ponsable el autorizarlo de los daños y perjuicios que, por este
mot: \'0, pueden ocasionarse.

Undécima -El autorizado queda obligado a cumplir, tanto
durante el periodo de construcción como en el de explotación,
las disposiciones de la Ley de Pesca FlUVial para conservación
de las especies dulceacuícolas.

Ouodécima.-El autorizado conservará las obras ero perfecto
estado y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce
para mantener la capacidad de desagüe.

Oecimotercera.-Esta autoriZación no faculta por sí sola para.
ejecutar obras en zona de servidumbres de carreteras. terro
carri les o canales del Estado, o en ZOna de caminos comarcales
O rurales, o de calles municipales. por lo que el autorizado
hahrá de obtener. en su oaso, la necesaria autorización jEl los
Organ~<;mos competentes encargados de sU policía y explotación.

Oecimocuarta.-La Administcaei6n se nl68rva la facultad de
revocar esta autorización cuando 10 considere convenienw por
motivos de interés público, sin- derecho a ninguna indemnización
a favor c;el autorizado.

Decimoqulflt&.-El depósíto constituido quedará como ~·;an:r.a:
para responder del cumplimiento de est&s condiciones y le será
devuelto una. vez baya sido a.probe.d.a el acta de reconocimiento
final de las obras.

D€cimosexta -La dirección de las obras recaeré. en un Inge
niero de Caminos, que serA designado por el autorizado, 'JI cua~'
dl"h€ra poner en conocimiento de la Comisaria: de Agu'l.s del
Pirineo Ori'-mtal 9U nombre,' dirección y referencia colegi.'ll an-.
tes del comienzo de fas obras

Decimoséptima. - Caduca.r& esta autorización por lnC'Lmpl1';
miento de cualquiera de estas condiciones y autorización y en


